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novecientos cincuenta y siete-siete; actuando en nombre y representación en mi calidad 

de Administrador Único Propietario de la sociedad MULTI-INVERSIONES LA CIMA, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que se abrevia MULTI-INVERSIONES 

LA CIMA, S.A DE C.V., del domicilio de distrito de Mejicanos, municipio de San Salvador 

Centro, departamento de San Salvador, con Tarjeta de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-doscientos un mil doscientos catorce-ciento dos-seis; que en el 

transcurso del presente instrumento me denominaré "EL CONTRATISTA" y en el carácter 

dicho, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente contrato de 

"ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS Y EQUIPAMIENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA LA 

DCMOP", de conformidad a la Ley de Compras Públicas (LCP) y su reglamento, al Tratado 

de Libre Comercio entre Estados Unidos de América, Centro América y República 

Dominicana (DR-CAFTA), Acuerdo de Asociación entre la Unión Europea y Centroamérica 

(ADA-UE), a las bases de la LICITACIÓN ABIERTA DR CAFTA LA ADA UE No. 12/2024, 

de la cual se genera este contrato; a la RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. 60 /2024 de 

CONTRATANTE" y MARLON ALEXANDER ROMERO ZUNIGA, mayor de edad, Licenciado 

en Administración de Empresas, del domicilio del distrito de Mejicanos, municipio de San 

Salvador Centro, departamento de San Salvador; portador de mi Documento Único de 

Identidad e Identificación Tributaria número cero cinco millones trescientos veintiún mil 

de La Libertad, portador del Documento Único de Identidad número cero un millón 

ochocientos sesenta y ocho mil cuatro - dos, actuando en nombre y representación del 

Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del Ministerio de Obras Públicas y de 

Transporte, con número de Identificación Tributaria cero seiscientos catorce-ciento setenta 

mil ochocientos-ciento cinco-dos; en mi carácter de Fiscal General de la República y que 

en el transcurso de este instrumento me denominaré "EL MINISTERIO" o "EL 

Nosotros: RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, 

""ADQUISICIÓN DE SUMINISTROS Y EQUIP.A;MIENTO DE CONSTRUCCIÓN PARA 
LA DCMOP" 

LICITACION ABIERTA DR CAFTA LA ADA UE No. 12/2024 

GOBIERNO O.E 
EL SALVADOR 

. . . ·-· #r ~ .... * 
• •. .. * . . . 
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Este documento es una versión pública, de acuerdo a los artículos 24 y 30 de la LAIP y
artículo 12 del lineamiento No. 1 para la publicación de la información oficiosa.
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PRECIO PRECIO ITEM ESPECIFICO DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD UNITARIO 
SIN IVA TOTAL SIN IVA 

1 541 07 Tubo PVC 1" X 6 mts X 10 e/u $4.26 $42.57 250 PSI J/C Durman 
Tubo PVC 1 1/2" X 6 

2 541 07 mts X 250 PSI J/C 10 e/u $8.50 $84.96 
Durman 
Tubo PVC 1 1/4" X 6 

3 541 07 mts X 250 PSI J/C 10 e/u $5.91 $59.12 
Durman 

5 541 07 Tubo PVC 2" X 6 mts X 10 e/u $13.99 $139.91 250 PSI J/C Durman 
Tubo PVC 2 1/2" X 6 

6 541 07 mts X 250 PSI J/C 6 e/u $20.67 $124.04 
Durman 

7 541 07 Tubo PVC 4" X 6 mts X 5 e/u $20.92 $104.60 100 PSI J/C Durman 

8 541 07 Tubo PVC 611 X 6 mts X 5 e/u $41.1 o $205.49 100 PSI J/C Durman 

9 541 07 Tubo PVC 8" X 6 mts X 5 e/u $69.49 $347.43 125 PSI J/C Durman 

10 541 07 Tubo PVC 3/4" X 6 mts 10 e/u $2.75 $27.52 X 250 PSI J/C Durman 

12 541 07 Tubo PVC 12" novafort 5 e/u $143.97 $719.87 x 6mts amaneo 

13 541 07 Tubo Rib loe 36" 
30 metro $124.1 o $3,722.92 Durman 

14 541 07 Tubo Rib loe 42" 
30 metro $190.31 $5,709.29 Durman 

15 541 07 Tubo Rib loe 60" 30 metro $297.96 $8,938.67 Durman 

LOTE No. 1. TUBOS 

OFERTA", y demás condiciones de las bases de licitación, según el detalle siguiente: 

fecha cinco de septiembre de dos mil veinticuatro, las aclaraciones y adendas emitidas si 

las hubiere y la oferta técnica económica del contratista, de conformidad a las cláusulas 

siguientes: PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO. El Contratista se compromete a 

proporcionar al Ministerio los bienes adjudicados, de conformidad a las condiciones 

establecidas en el literal I. "ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CONDICIONES DE LA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

* * * 

MINISTERIO DE 
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CANTI UNIDA PRECIO PRECIO 
ITEM ESPECIFICO DESCRIPCIÓN UNITARI TOTAL SIN DAD D O SIN IVA IVA 

Manguera rígida 2" succión para 
1 611 02 bomba achicadora Truper 98 MT $8.06 $790.07 

100959 
Manguera rígida 3" succión para 

2 611 02 bomba achicadora Truper 97 MT $12.54 $1,216.36 
101040 
Manguera rígida 4" succión para 

3 611 02 bomba achicadora Truper 155 MT $19.29 $2,990.27 
101041 

4 611 02 ACOPLE RAPIDO 3" (76.2 MM) 4 C/U $14.55 $58.19 ALUMINIO C 

5 611 02 ACOPLE RAPIDO 3" (76.2 MM) 4 C/U $7.27 $29.10 
ALUMINIO A 

9 611 02 Vibrocompactadora Simaq 4 C/U $2,386.6 $9,546.69 gasolina 7 
Tanque p/ agua 2,500 lts 

10 611 02 e/conector 1 1 /2" beige tri capa 3 C/U $232.16 $696.48 
Amaneo 
Tanque p/ agua 1,100 lts 

11 611 02 e/conector 1 1/2" beige tricapa 3 C/U $135.16 $405.48 
Amaneo 

14 611 02 Sierra de inglete 12", 2400 W 2 C/U $360.80 $721.60 telescópica incoo 

17 611 02 Disco sierra 1 O" para madera, 80 11 C/U $17.73 $195.08 dientes centro 1 ", Truper 18309 

18 611 02 Plomada de acero, 16 oz 450g, 21 C/U $4.83 $101.47 
Truper 11849 

TOTAL $16,750.79 
IVA CREDITO FISCAL $2,177.60 

TOTAL CON IVA INCLUIDO $18,928.39 

LOTE No. 2 EQUIPO Y ACCESORIOS DE 
CONSTRUCCION 

$39,647.72 TOTAL CON IVA INCLUIDO 

TOTAL 

$14,860.09 

$4,561.24 IVA CREDITO FISCAL 
$35,086.48 

$495.34 30 metro 
Tubo Rib loe 72" 
Durman 541 07 16 

=BIERNODE 
ELSl\.LVADOR 
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PRECIO PRECIO 
ITE ESPECIFI DESCRIPCIÓN CANT UNIDA UNITARI TOTAL SIN 
M co IDAD D O SIN IVA IVA 

1 541 07 Adaptador hembra PVC 1 /2" $0.15 $15.04 Foset45432 100 c/u 

2 541 07 Adaptador macho PVC 1 /2" $0.11 $10.62 Foset45429 100 c/u 

3 541 12 Adaptador de 3" magnético para $2.20 $44.07 puntas 1/4", Truper Expert 11873 20 c/u 

4 541 18 Tenaza de armador 1 O", Pretul $3.78 $377.88 26028 100 c/u 

7 541 18 Almádana tipo Nevada 2 lbs. $4.30 $215.04 mango 10-3/4", Pretul 22215 50 c/u 

8 541 18 Almádana tipo Nevada 4 lbs. $7.52 $376.11 mango 10-3/4", Pretul 22217 50 c/u 

9 541 12 Ancla expansiva 1 /2" X 70mm $1.35 $101.55 Fiero 47378 75 c/u 

14 541 19 Batería alcalilna AAA Volteck $1.41 $7.04 46316 (blister 4 pza) 5 set 

15 541 12 Bisagra cuadrada, 4",latonado, $1.95 $19.47 cabeza plana, Hermex 23686 10 par 

16 541 12 Bisagra cuadrada 3", satinado, $1.09 $10.88 cabeza plana, Hermex 23687 10 par 
18 54112 Broca titanio 1 /2" Dewalt 50 c/u $10.13 $506.64 

25 541 12 Broca para concreto de 1 /2 x $2.71 $81.24 12", Truper 11233 30 c/u 

26 541 12 Broca para concreto de 1/2 x 6", $1.64 $83.50 Truper 11230 51 c/u 

27 541 12 Broca para concreto de 1/4 x 4", $0.58 $28.76 Truper 11203 50 c/u 

28 541 12 Broca para concreto de 3/8 x 5", $1.14 $57.08 Truper 11221 50 c/u 

29 541 18 Brocha 2" mango plastico Pretul $0.58 $287.61 21526 500 c/u 

30 541 18 Brocha 4" mango plastico Pretul $1.30 $650.44 21529 500 c/u 
38 541 19 Cable THHN 14 blanco Condusal 200 metro $0.35 $69.03 
39 541 19 Cable THHN 14 negro Condusal 200 metro $0.35 $69.03 
40 541 19 Cable THHN 14 rojo Condusal 200 metro $0.35 $69.03 
41 541 19 Cable TSJ 3X12 Condusal 200 metro $2.10 $419.47 

LOTE No. 3 MATERIALES FERRETEROS 

GODlHlNODE 
EL SALVADOR, 

MINISTERIO DE 
OBRAS PÚBLICAS 
Y DE Tl:v\NSPORTE 
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43 541 18 Cadena motosierra para $36.31 $726.19 aserrado 25 pulg de 3/8 STIHL 20 c/u 

44 541 18 Cadena para motosierra de 3/8 x $41.98 $419.82 30 pulgadas STHIL 10 c/u 

46 541 07 Caja rectangular PVC 4 X 2 gris $0.34 $16.81 Volteck 45005 50 c/u 
CANDADO DE LATON 50 MM 

47 541 18 GANCHO CORTO $8.60 $430.09 
EN BLÍSTER, HERMEX 43430 50 c/u 

48 541 18 Candado 110-70mm Yale 50 c/u $18.57 $928.32 

52 541 12 Cerradura sobreponer derecha $7.52 $75.22 
instala-fácil, Hermex 27046 10 c/u 

53 541 12 Cerradura sobreponer izquierda $7.52 $75.22 
instala-fácil, Hermex 27047 10 c/u 
Cerradura tipo esfera, cilíndrico, 

54 541 12 p/ baño, cromado, Hermex $5.92 $88.81 
23568 15 c/u 

56 541 18 Cincel de corte frío de 1 /2 X 12", $3.22 $96.64 
Truper 12124 30 c/u 

57 541 18 
Cincel de corte frío de 3/4 X 12", $3.78 $113.36 
Truper 12148 30 c/u 

58 541 07 Cincho plástico 12" blanco $0.04 $2.21 
Volteck 44308 50 c/u 

59 541 07 Cinta aislante Super 33, 3/4" 3M 100 rollo $5.51 $551.33 
Cinta métrica Gripper contra 

61 541 18 impactos 8 mts cinta 25 mm, $6.45 $645.13 
Truper 14579 100 c/u 

64 541 12 Clavo para concreto 2.7 mm x 1- $0.03 $26.55 
1/2 plq BAR 1000 c/u 

65 541 12 Clavo para concreto 2.7 mm x $0.01 $8.85 
3/4 plg BAR 1000 c/u 

66 541 12 
Clavo de acero estriado 2.7x2 $0.04 $44.25 
BAR 1000 c/u 

68 541 12 clavo para concreto 2.7 mm x 1 $0.03 $26.55 
plg BAR 1000 c/u 

69 541 12 clavo para concreto 3.5 mm x 3 $0.07 $70.80 
plg BAR 1000 c/u 

71 541 07 
Codo liso PVC 2" X 90 Foset $1.08 $43.19 
45525 40 c/u 

72 541 07 Codo liso PVC 1 /2" X 90 Foset $0.13 $13.27 
45411 100 c/u 

75 541 18 Cortador de vidrio 5", Truper $2.00 $10.00 
12953 5 c/u 

GOBl:ERNODE 
EL SALVADOR 
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Tronzadora /cortadora de 
76 611 08 metales 14", mango en "D", 2200 $134.05 $402.16 

W Truper 11723 3 c/u 

78 541 18 Cuchara para albañil 1 O" forja $8.60 $430.09 trupr 13007 50 c/u 

79 541 18 Cutter 18 mm plástico, Pretul $0.60 $30.09 22405 50 c/u 
80 541 07 Curva PVC 2" X 90 Durman 25 c/u $0.62 $15.49 

82 541 07 Disco corte metal 1 /8x 4 1 /2" $0.72 $53.76 Truper 12569 75 c/u 

83 541 07 Disco diamante 4-1/2" rin $2.90 $217.70 segmentado pretul 27032 75 c/u 

84 541 07 Disco diamante 9" x rin 
$12.59 $944.47 segmentado, robtc 75 c/u 

85 541 07 Disco corte metal 1/8x14" Truper 
$3.23 $242.26 12568 75 c/u 

86 541 07 Disco corte metal 1 /8x9" Truper $2.00 $200.00 12564 100 e/u 

87 541 07 Disco desbaste metal 1 /4x4 1 /2" $1.23 $61.50 Truper 12565 50 c/u 

88 541 07 Disco desbaste metal 1 /4x9" $3.45 $172.57 Truper 10667 50 c/u 
Escalera tipo 2 bandas, 7 

94 611 08 peldaños, fibra de vidrio Truper $124.42 $622.08 
100227 5 c/u 
Escuadra 12" para carpintero 

96 541 18 con mango 100% de aluminio $5.37 $53.72 
Truper 14376 10 c/u 
Esmeriladora 4-1/2", 850 W, int. 

97 611 08 paleta, TRUPER INDUSTRIAL $39.54 $395.40 
102496 10 c/u 

99 541 18 Espátula flexible 2" con mango $0.92 $92.04 de plástico, Pretul 21515 100 c/u 

100 541 18 Espátula flexible 3" con mango $0.97 $97.35 de plástico, Pretul 21516 100 c/u 

101 541 18 Espátula flexible 4" con mango $1.08 $107.96 de plástico, Pretul 21517 100 c/u 

102 541 18 Espátula tapizadora de 8" acero $3.88 $387.61 al medio carbono, Truper 14459 100 c/u 
Foco espiral 28 W 1,680 lm 

103 541 19 6,500K luz blanca e27, Volteck $2.27 $226.55 
46827 100 c/u 

106 541 04 Hilo nylon blanco no.21 100 rollo $1.43 $143.36 

GOBIERNO DE 
EL SALVADO!"- 

* • * 
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Kit de rodillo para pintar, 9" 
108 541 18 (maneral, bandeja y felpa $4.37 $874.34 

microfibra) Truper 13894 - 19211 200 kit 
109 541 14 Lápiz bicolor Facela 120 c/u $0.19 $22.30 
11 o 541 07 Lija hierro 120 Truper 11603 100 c/u $0.55 $54.87 
112 541 07 Lija aqua 100Truper11619 100 c/u $0.37 $37.17 
113 541 07 Lija agua 150 Truper 11621 100 c/u $0.34 $33.63 
114 541 07 Lija hierro 36 Truper 11600 100 c/u $0.76 $76.11 

115 541 18 Lima para motosierra 3/16" X 8" $0.81 $40.27 Pretul 24491 sin manco 50 c/u 

116 541 18 Lima para motosierra 5/32" X 8" $0.81 $40.27 
Pretul 24490 sin manco 50 c/u 

117 541 18 Lima para motosierra 7 /32" X 8" $0.81 $40.27 
Pretul 24492 sin manco 50 c/u 

118 541 18 Lima triángulo pesado 6", 32 dpp $0.92 $92.04 
con mango, Truper 19679 100 c/u 

119 541 07 Cable nylon 1 /2" Fiero 44489 100 yarda $0.39 $38.94 
120 541 07 Cable nylon 3/4" Fiero 44491 100 yarda $0.74 $74.34 
121 541 07 Cable nylon 5/8" Fiero 44490 100 yarda $0.53 $53.1 o 

Linterna LEO recargable, de 
122 541 19 aluminio, 500 lm, TRUPER $25.08 $250.80 

EXPERT 16777 ip44 10 c/u 
Llana 11" X 5 dentado tipo 

123 541 18 español, mgo madera Truper $2.15 $21.50 
11525 10 c/u 
Llana lisa 11" canto recto, tipo 

124 541 18 español, mgo madera, Truper $2.15 $43.01 
11392 20 c/u 

125 541 18 Llave cangreja cromada 12" $8.06 $80.62 
Pretul 21817 10 c/u 
Llave para manguera, de latón, 

126 541 18 140 gr, entrada 1/2", Foset $3.02 $30.18 
49082 10 c/u 

127 541 18 
Llave stilson 12" cuerpo de hierro $6.67 $33.36 
maleable, Pretul 22012 5 c/u 

128 541 18 Llave stilson 24" cuerpo de hierro $18.27 $91.37 
maleable, Pretul 22015 5 c/u 
Machete estándar 22" cacha 

131 541 18 negra inyectada, Truper 15867 $3.78 $188.94 
sin vaina 50 c/u 

134 541 18 Mazo de hule, 16 oz, Pretul 
1 $2.90 $14.51 

20566 5 c/u 

135 541 18 Martillo 16 oz uña curva, mango $6.45 $483.85 
fibra de vidrio, Truper 1971 O 75 c/u 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR. 
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136 541 18 Revolvedor de pintura, 1 OOmm X $4.30 $21.50 22 plg, TRUPER 15824 5 e/u 
Orilladora a gasolina 63 ce 

137 611 08 mango tipo "bici", 17" corte $241.79 $1,208.94 
Truper 12671 5 e/u 

138 541 18 Nivel de 24" con cuerpo de $5.59 $55.93 aluminio, Pretul 22460 10 e/u 
Nivel profesional de 48" con 

139 541 18 protección de ABS, Truper $15.04 $150.44 
17040 10 e/u 

140 541 18 Nivel láser rojo con alcance de $44.06 $440.62 1 O mts, de pilas, Truper 17079 10 e/u 

141 541 18 nivel 3" de hilo burbuja grande $0.46 $4.60 fácil lectura Truper 17058 10 e/u 

142 541 12 Pasador de barra plana 3" $2.15 $21.50 acabado latón, Hermex 43725 10 e/u 

143 541 12 Pasador de barra plana 4" 
$3.02 $30.18 acabado latón, Hermex 43726 10 e/u 

147 541 07 Pegamento PVC secado en 
$4.29 $85.84 húmedo 1/16" Durman 20 e/u 

152 541 07 Excello esmalte blanco brillante 
$175.52 $3,510.44 Sherwin Williams 20 cubeta 

153 541 07 Excello esmalte blanco mate $175.52 $3,510.44 Sherwin Williams 20 cubeta 
Pinturas en spray, colores 

155 541 07 sólidos Ultracraft (COLORES $2.15 $107.52 
CARTILLA) 50 e/u 

159 541 18 Plomada de acero, 8 oz 225g, 
$3.55 $70.97 Truper 11848 20 e/u 

160 541 18 porta electrodo 1000 amperios 
$8.18 $40.88 INGCO 5 e/u 

161 541 12 Tenaza para tierra de 500 A, 
$3.78 $18.89 Pretul 24235 5 e/u 

163 541 18 Punta phillips PH2 largo 2", $0.18 $8.85 Truper Expert 100251 50 e/u 

164 541 18 Punta hexagonal para concreto $2.49 $49.73 de 3/4", Truper 13050 20 e/u 

165 541 07 Reductor bushing liso PVC 3/4" 
$0.11 $1.06 X 1 /2" F oset 45426 10 e/u 

167 541 07 Reductor bushing liso PVC 1 1/2" $0.39 $3.89 X 1/2" Amaneo 10 e/u 

168 541 18 Estuche con 1 O cuchillas SK4 de 
$1.08 $21.59 18 mm para cutter, Truper 16965 20 set 

=BlERNODE 
EL SALVA.DO!<. 
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172 541 18 Tiralíneas plástico con gis y nivel $3.88 $42.64 30 m (100 ft), Truper 18574 11 set 

173 541 18 Sierra bimetálica de 12", 24 $0.96 $192.92 
DPP, Truper Expert 18101 200 e/u 

175 611 08 Sierra circular 7-1/4", 1750W, $72.00 $360.00 
TRUPER PRO 11004 5 c/u 
Taladro inalámbrico 1/2", 20V, 

180 611 08 sin carbones, TRUPER MAX $145.08 $1,740.96 
101452 12 e/u 

182 541 07 
Tapón hembra liso PVC 1/2" $0.08 $3.98 
Foset45423 50 c/u 

183 541 07 
Tapón hembra íiso PVC 3/4" $0.13 $1.33 
Foset45424 1 

10 e/u 

184 541 07 
Tecnoducto azul 1 /2" X 30 mts 1 $12.86 $128.58 
Coraflexi 10 rollo 

186 541 07 Tee lisa PVC 1/2" Foset 45420 25 e/u $0.20 $5.09 
187 541 07 Tee lisa PVC 1/2" Foset 45534 10 e/u $1.71 $17.08 
188 541 07 Tee lisa PVC 3" Amaneo 10 e/u $6.04 $60.35 

Tenaza para electricista 9" uso 
189 541 18 rudo, mango de PVC, Pretul $5.06 $101.24 

22612 20 e/u 

192 541 14 
Cinta masking tape de 2" x 50 $2.37 $47.43 
mts Truper 12593 20 rollo 
Cinta masking tape azul de 3/4" 

193 541 14 x 50 mts para pintor, Truper $1.73 $34.51 
12621 20 rollo 

198 541 12 
tornillo pared seca punta broca '8 $0.02 $17.70 
X 1" Fiero 44647 1000 e/u 

200 541 12 tornillo pared seca r.o. 1 O X 1 $0.03 $26.55 
1/2" Fiero 44349 1000 e/u 

202 541 07 Válvula bola lisa PVC 1/2" Foset $0.95 $18.94 
49156 20 c/u 

203 541 07 
Válvula bola lisa PVC 3//4" Foset $1.39 $27.79 
49157 20 c/u 

204 541 18 
Extensión de acero para rodillo] $3.22 $32.21 
3 mts Truper 10549 10 e/u 

205 541 04 Wippe de tela 200 libra $0.58 $115.04 
TOTAL $27,862.24 

IVA CREDITO FISCAL $3,622.09 
TOTAL CON IVA INCLUIDO $31,484.33 

GOBf.ERNODE 
EL SALVADOR.. 
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RESUMEN: MONTO 
LOTE No. 1 TUBOS $35,086.48 
LOTE No. 2 EQUIPO Y ACCESORIOS DE 

$16,750.79 CONSTRUCCION 
LOTE No. 2 MATERIALES FERRETEROS $27,862.24 
LOTE No. 4 MATERIALES DE CONSTRUCCION $14,493.29 

TOTAL $ 94,192.80 
IVA CREDITO FISCAL $12,245.06 

TOTAL CON IVA INCLUIDO $106,437.86 

PRECIO PRECIO 
ITEM ESPECIFICO DESCRIPCIÓN CANTIDAD UNIDAD UNITARIO TOTAL SIN 

SIN IVA IVA 

1 541 07 Adhesivo sikadur 32 primer 2.5 kg $57.70 $230.80 SIKA 4 c/u 
2 541 07 Adhesivo sikadur 31 hqm 5 kg SIKA 4 c/u $79.43 $317.73 
4 541 12 Alambre de amarre negro No. 16 1000 libra $0.80 $796.46 
6 541 12 Ángulo 2 1/2" X 1/4" X 6 mts 10 c/u $47.19 $471.86 
7 541 12 Ángulo 1/8" X 1 1/2" mm (2.50) 10 c/u $13.62 $136.19 
8 541 12 Ángulo 3/16" X 1" 10 c/u $16.12 $161.15 

11 541 12 Capote rooftc zincalum 2.14 mts 20 e/u $10.13 $202.65 

19 541 12 Lámina galvanizada canal 3X1 #26 $13.47 $2,693.81 original (0.45mm) trnium 200 c/u 

21 541 12 Lámina galvanizada lisa 3X1 Cal 24 $17.42 $87.08 ternium 5 c/u 
29 541 12 Platina 1/4" X 2 X 6 mts 8 c/u $17.88 $143.08 
30 541 12 Platina 1/8" X 2 X 6 mts 10 c/u $9.31 $93.1 o 
31 541 12 Platina 3/16" X 2 X 6mts 10 c/u $15.14 $151.42 

32 541 03 Plywood pino chileno BB 12MM $35.19 $1,724.11 (1 /2) 49 c/u 

33 541 03 Plywood pino chileno B/C 18MM $47.65 $2,382.74 (3/4) 50 c/u 

35 541 12 Polin C galvanizado 4X2X6mts $26.16 $1,307.96 1.80mm 50 c/u 

37 541 07 Sellador poliuretano gris sikaflex $10.78 $538.94 salchicha 20 onz SIKA 50 c/u 
39 541 12 Alambre galvanizado No. 16 175 libra $1.00 $175.00 
41 541 12 Crucero Skylem 4FT 300 c/u $0.58 $172.57 

47 541 12 tubo estructural rectangular 2" x 1" x $18.04 $2,706.64 6mts chapa 14 150 c/u 
TOTAL $14,493.29 

IVA CREDITO FISCAL $1,884.13 
TOTAL CON IVA INCLUIDO $16,377.42 

LOTE No 4. MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN 
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SEGUNDA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. El Ministerio pagará al Contratista, a través 

de la Gerencia Financiera Institucional, hasta por la cantidad de CIENTO SEIS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE 86/100 DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA ($106,437.86), incluido el Impuesto a la Transferencia de 
Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). El Ministerio pagará al contratista 
en un solo pago, por el suministro entregado a satisfacción, hasta por el valor 

especificado en el contrato, posterior a la recepción de la documentación a cobro, 
según reporte del administrador del contrato, previa presentación de: a) Acta de 
recepción a satisfacción de los bienes, firmada por el administrador del contrato, y de 
la persona autorizada por el contratista para hacer la entrega; y b) Comprobante de 
Crédito Fiscal o Factura de Consumidor Final, según corresponda, hasta por el valor 
especificado en el contrato, o en la entrega a que corresponda dicho pago, si ésta se 

realiza de forma parcial, en cualquiera de los casos debe presentarse a más tardar 
dentro de los siguientes quince días posteriores a la recepción de los bienes. Dichos 
pagos se harán en un plazo no mayor a sesenta días calendario a excepción de la 
MYPES que son treinta días, después de presentada la documentación requerida a la 
Gerencia Financiera Institucional y podrá realizarse mediante depósito bancario por 
transferencia electrónica en cuenta del contratista reportada por escrito para tal fin, o 
mediante cheque. TERCERA: LUGAR DE ENTREGA. El contratista entregará el 

suministro en una sola entrega, conforme a lo establecido en la orden de inicio, 
debiendo entregar los suministros adjudicados en Plantel La Lechuza, Alameda 
Manuel Enrique Arauja kilómetro 5 1/2, distrito de San Salvador, municipio de San 
Salvador Centro, departamento de San Salvador; a excepción del ítem 16 del Lote No. 
1 tubos, el cual será entregado en el Plantel de Monte Carmelo, ubicado en Final Calle 
Principal, Colonia Monte Carmelo, distrito de Soyapango, municipio de San Salvador 
Este, departamento de San Salvador, lo anterior de conformidad a lo establecido en el 

literal I. "ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CONDICIONES DE LA OFERTA", numeral 
5. "ALCANCE GEOGRAFICO", de las bases de licitación correspondiente. En todo caso, 

deberá firmar y sellar juntamente con el administrador del contrato o la persona que 
sea designada, el acta de entrega en la cual se documentará los bienes entregados, en 
que calidad se entrega aclarando si la entrega es total o parcial. CUARTA: VIGENCIA 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 
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Y PLAZO DEL CONTRATO. La vigencia del presente contrato será a partir de la fecha 
de suscripción de éste hasta el treinta y uno de diciembre de dos mil veinticuatro, el 
plazo de ejecución del contrato se computará a partir de notificada la orden de inicio 
al contratista por el administrador del contrato, el contratista deberá entregar los 
bienes dentro de un plazo máx:imo de VEINTICINCO DIAS HABILES contados a partir 
del dia siguiente de la notificación, sin sobrepasar a la vigencia del contrato. QUINTA: 

FINANCIAMIENTO. El importe de este contrato será financiado con recursos del 
Fondo de Actividades Especiales para la Venta de Productos y Servicios del Ministerio 
de Obras Públicas y de Transporte (FAE) de conformidad a la disponibilidad 
presupuestaria emitida por la Gerencia Financiera Institucional, agregada al 
expediente admirtistrativo de contratación. SEXTA: CESIÓN. Queda expresamente 
prohibido al contratista traspasar o ceder a cualquier título los derechos y obligaciones 
que emanan del presente contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la 
caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la Garantía de 
Cumplimiento Contractual. SÉPTIMA: INCUMPLIMIENTO. Cuando el contratista 
incurriese en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas 
imputables al mismo, podrá declararse la caducidad del contrato o imponer el pago de 
una multa, todo de conformidad al artículo ciento setenta y cinco de la Ley de Compras 
Públicas. En este caso, el Ministerio emitirá mediante resolución razonada la cuantía 
de la multa a pagar, la cual deberá hacer efectiva el contratista en la Dirección General 
de Tesorería del Ministerio de Hacienda y presentar el comprobante de pago, en la 
Unidad de Compras Públicas del ministerio, para todo efecto legal, debiendo presentar 
también una copia del recibo de ingreso al administrador del contrato. El contrato no 
podrá liquidarse en caso de que haya multas pendientes de pago. El incumplimiento o 
deficiencia total o parcial del suministro, durante el plazo fijado, dará lugar a que el 

ministerio, resuelva dar por caducado el contrato, en tal caso se realizarán los trámites 
para hacer efectiva la garantía de cumplimiento de contrato y se informará a la DINAC 
para todo efecto legal. OCTAVA: MODIFICACIONES, PRÓRROGAS, PROHIBICIONES 

Y PENALIDADES CONTRACTUALES. "El CONTRATANTE" podrá modificar el contrato 

por causas surgidas en la ejecución contractual u otras necesidades como prórrogas, 
siguiendo el procedimiento establecido en la Ley de Compras Púbicas. "El 

•• * 

• • * ·~-· • 1- .. ,.. 
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• * 
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TRANSPORTE y presentar en la Unidad de Compras Públicas, las garantías siguientes: 
a) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO CONTRACTUAL, dentro de los ocho días hábiles 

siguientes a la recepción de la notificación de la orden de inicio. La vigencia de esta 
garantía iniciará a partir de la suscripción del contrato, cubriendo el plazo contractual 
más noventa (90) días calendario adicionales al plazo del contrato o de sus prorrogas, 
si las hubiere, y su monto será el equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto 

total contratado. Esta garantía deberá ser emitida por una compañía aseguradora, 
afianzadora, o banco legalmente establecidos en el país y autorizados por la 
Superintendencia del Sistema Financiero; b] GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO O 

CALIDAD DE BIENES, para el ítem 14 del lote Nº 2, Equipos y accesorios de 

Construcción y deberá ser presentada dentro ele los ocho (8) días hábiles siguientes 

a la fecha que contenga el acta ele recepción definitiva. El plazo de vigencia de esta 

CONTRATANTE" aprobará la modificación y el documento de Modificativa que se 
genere será firmado por el Fiscal General de la República y por "EL CONTRATISTA". 

Podrán realizarse prórrogas a los plazos de entrega de las obligaciones contractuales 
1 

por causas no imputables al contratista, a solicitud de éstos o a requerimiento de la 
institución contratante. Esta prórroga del plazo será tramitada como modificación 
contractual la cual será firmada por el Fiscal General de la República y "EL 

CONTRATISTA". Las modificaciones al contrato deberán estar conforme a las 
condiciones establecidas en los artículos ciento cincuenta y ocho y ciento ochenta y 

ocho de la Ley de Compras Públicas. Por otra parte, el contrato podrá prorrogarse en 
su totalidad o según la necesidad, previo a su vencimiento, dicha prórroga será 

'[ 

aprobada por la autoridad respectiva que adjudicó el procedimiento del cual deriva el 
presente contrato, y con la aceptación previa del contratista. Dicha prórroga será 
aprobada mediante acuerdo o resolución, no siendo necesario suscribir el documento 

de prórroga, de conformidad a lo establecido en el articulo ciento cincuenta y nueve de 
la Ley de Compras Públicas. Respecto a las prohibiciones y penalidades contractuales 
se estará a lo dispuesto en el artículo ciento cincuenta y ocho inciso quinto y articulo 
ciento sesenta de la Ley de Compras Públicas. NqVENA: GARANTÍAS. Para garantizar 
el cumplimiento del presente contrato, el contratista deberá otorgar a favor del 
ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR EN EL RAMO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 

MINISTERI 
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establece que el Ministerio deberá formular los reclamos correspondientes al 
acaecimiento de cualquier hecho relacionado con la responsabilidad del contratista 
respecto del objeto del presente contrato, durante el periodo de ejecución del mismo y 

durante el plazo de vigencia de la garantía. DÉCIMA SEGUNDA: PLAZO PARA 

CUMPLIR A SATISFACCIÓN. En el caso de la cláusula que antecede o si en la 
recepción del suministro adquirido, se comprobaren defectos en el producto, el 
contratista dispondrá del plazo que no excederá de tres días hábiles después de 
notificado para la reposición del suministro, cuando: Uno) El suministro presentare 
algún problema relacionado con la calidad o estos resultaren con daño, deterioro o 

defecto y Dos) El Ministerio señalare su inconformidad con el suministro recepcionado, 

dentro de los criterios y parámetros establecidos en las bases de licitación 
relacionadas. Si el contratista no subsanare en dicho plazo, los defectos comprobados, 

se tendrá por incumplido el contrato, procederá la imposición de sanciones, y se hará 
efectiva la Garantía de Cumplimiento Contractual. DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN 

DE CONFLICTOS. Toda diferencia o conflicto que surgiere entre las partes 

Garantía será de UN (1) AÑO a partir de la recepción total del suministro, y su 

monto será el equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) del monto final del 

contrato por dicho ítem. Si durante el período de vigencia de esta garantía se 

presentaren inconformidades, fallas o desperfectos, relacionados con el suministro, 

que sean imputables al contratista, el Ministerio requerirá por escrito a éste la 

solución inmediata del mismo, quedando el contratista obligado a responder en el 

plazo que le sea fijado. En caso de incumplimiento por parte del contratista, de no 

subsanar los desperfectos del suministro, en el plazo estipulado reclamados por el 

Ministerio, se hará efectiva esta garantía. Las fianzas deben ser otorgadas por una 

Institución Bancaria. Aseguradora o Afianzadora debidamente autorizada por la 

SlLperintendencia del Sistema Financiero de El Salvador. DÉCIMA: EXTINCIÓN. El 

presente contrato se extinguirá por las causales siguientes: i) Por caducidad del mismo 
declarada por el Ministerio; ii) Por mutuo acuerdo escrito entre las partes contratantes; 
iii) Por la revocación, y iv) Por el cumplimiento del mismo en los términos estipulados 
a satisfacción del Ministerio. DÉCIMA PRIMERA: PLAZO DE RECLAMOS. Se 

GOBIERNO DE 
EL SALVADOR 
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a la competencia de cuyos tribunales 
nos sometemos expresamente. El contratista en caso de acción judicial en su contra 
acepta que sea depositaria de los bienes que se le embargaren la persona que el 
ministerio designe, a quien releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 
comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque 
no hubiere condenación en costas. DÉCIMA SEXTA: ADMINISTRADOR DEL 

CONTRATO. Por acuerdo ejecutivo número 981, de fecha veinticuatro de septiembre 

de dos mil veinticuatro, el Titular nombró como Administradores del Contrato, a los 
señores Mario Alejandro Méndez Guerrero, quien se desempeña como encargado de 
Apoyo Logístico en la Subdirección de Construcción y Mantenimiento de la Obra 
Pública, para que administre el Lote No. 1 TUBOS, y Stanley Wilfrido Tovar Calderón, 
quien se desempeña como técnico administrativo en la Subdirección Administrativa de 
la Dirección de Construcción y Mantenimiento de la Obra Pública, para que administre 
los Lotes No. 2 EQUIPO Y ACCESORIOS DE CONSTRUCCIÓN, LOTE No.3 

MATERIALES FERRETEROS y LOTE No. 4 MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, 

quienes tendrán las facultades que le confiere el articulo ciento sesenta y uno y ciento 
sesenta y dos de la Ley de Compras Públicas. DÉCIMA SÉPTIMA: DOCUMENTOS 

señalamos como 

contratantes durante la ejecución del contrato, se someterá a las siguientes formas de 
solución: a) Arreglo directo: Con intervención de sus representantes y delegados 
especialmente acreditados, dejando constancia escrita en acta de los puntos 
controvertidos y de las soluciones en su caso; y b) Si intentado el arreglo directo no se 
resolvieren las diferencias o conflictos y así se determinare en el acta que le pone 
término a esta forma de solución de conflictos, se someterá a los tribunales comunes. 
Las partes contratantes expresamente renunciamos al arbitraje como medio alterno 
de solución de conflictos. DÉCIMA CUARTA: LEGISLACIÓN APLICABLE. El presente 
contrato estará regulado por el Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos de 
América, Centro América y República Dominicana (DR-CAFTA), Acuerdo de Asociación 
entre la Unión Europea y Centroamérica {ADA-UE), la Ley de Compras Públicas, su 
reglamento, Ley de Procedimientos Administrativos, y subsidiariamente por el Derecho 
Común. DÉCIMA QUINTA: DOMICILIO CONTRACTUAL. Ambos contratantes 

GOBl.ERNODE 
EL SALVADOR. 
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ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de 

Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte del 
contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de ia persona 
adolescente trabajadora, se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que 
dispone el articulo ciento ochenta y siete de la LCP para determinar el cometimiento o 
no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de 
inhabilitación en el artículo ciento ochenta y uno romano V literal a) de la LCP relativa 
a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se 
entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección 
General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de reinspección se determina 
que hubo subsanación por haber cometido una infracción, o por el contrario si se 
remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el 

procedimiento para conocer la resolución final. DÉCIMA NOVENA: NOTIFICACIONES. 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas y 
tendrán efecto a partir de su recepción solamente cuando sean hechas por escrito a 

las direcciones que las partes contratantes han señalado, así: El Ministerio en Alameda 

Manuel Enrique Arauja, kilómetro cinco y medio, carretera a Santa Tecla, Plantel La 
Lechuza, frente al Estado Mayor, distrito de San Salvador, municipio de San Salvador 

CONTRACTUALES. Forman parte integral del presente contrato y se interpretarán en 
for:tna conjunta los siguientes documentos: a) Las bases de la LICITACION ABIERTA 

DR CAFTA LA ADA UE No. 12/2024, aprobadas mediante nota referencia MOPT-UCP- 
0600 /2024 de fecha veintisiete de mayo de dos mil veinticuatro, b) La oferta técnica y 
económica del contratista y los documentos adjuntos presentados con la misma; e) 
RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN No. 60 /2024, de fecha cinco de septiembre de dos 
mil veinticuatro; d) Las garantías; e) Las resoluciones modificativas; f) La orden de 
inicio; g) Las órdenes de suministro, si las hubiere; h) Las enmiendas y aclaraciones si 
las hubieren; y otros documentos que emanaren del presente contrato. Estos 
documentos forman parte integral del contrato y lo plasmado en ellos es de estricto 
cumplimiento para las partes contratantes. En caso de discrepancia entre los 
documentos antes mencionados y el contrato, prevalecerá éste. DÉCIMA OCTAVA: 

PROHIBICIÓN DE CONTRATACIÓN DE MANO DE OBRA INFANTIL. Si durante la 

GOBIERNO l)E 
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La Libertad 

.rtad, persona de mi conocimiento, con Documento Único de E 

\Por una parte el señor RODOLFO ANTONIO DELGADO MONTES, 
comparece: 

~ -·~'(ú~ 

I' ~ 1)0 

(1~% 
~2 ~i~i,,"'' strito de Antiguo Cuscatlán, municipio de La Libertad Este, departamento de La 

\J'v "' 
~~~:ad, a las trece horas del día uno de octubre del año dos mil veinticuatro. Ante mí, -·~ KARLA MARGARITA VELÁSQUEZ RODRÍGUEZ, 

MULTI-INVERSIONES LA CIMA, S.A. DE C.V. 
"EL CONTRATISTA" 

Mu.~. 1 INVEllSIONES 
.. LA CIMA !:.A DE C.V. 

NRC: 238907-6 
14-201214-102-6 

veinticuatro. Entrel !neas-número 1-Vale 

multinversioneslacima@gmail.com.- Tanto EL MINISTERIO como EL CONTRATISTA 

podemos cambiar nuestra dirección, quedando obligados a notificarlo en un plazo no 

mayor de cinco días calendario posterior a dicho cambio; mientras tanto el domicilio 

señalado o el último notificado, será válido para los efectos legales. Así nos expresamos 

los comparecientes, quiénes enterados y conscientes de los términos y efectos legales 

del presente contrato por convenir así a los intereses de nuestros representados, 

ratificamos su contenido y lo firmamos, en el distrito de Antiguo Cuscatlán, municipio 

de la Libertad Este, departamento de La Libertad, uno de octubre del año dos mil 

electrónico correo Salvador, San de departamento Centro, 

Centro, departamento de San Salvador; y el contratista en sus oficinas situadas en: 
número 1 / 

- final pasaje Interiano, Senda G,1distrito de Mejicanos, municipio de San Salvador 

GOBIERNO DE 
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actuando en nombre y representación en su calidad de Administrador Único Propietario 

de la sociedad MULTI-INVERSIONES LA CIMA, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL . 

VARIABLE, que se abrevia MULTI-INVERSIONES LA CIMA, S.A DE C.V., del domicilio del 

distrito 

con Tarjeta de Identificación Tributaria 

personería que doy fe de ser legitima y suficiente por 

haber tenido a la vista: a) Fotocopia certificada por notario del testimonio de escritura 

pública de constitución de la sociedad, otorgada en la ciudad de , a las once 

del día , ante los oficios de la notario María 

Luisa Rosales Castro, inscrita en el Registro de Comercio al número CUARENTA Y CINCO 

a quien no conozco, 

pero identifico por medio de su Documento Único de Identidad e Identificación Tributaria 

número 

Identidad número cero un millón ochocientos sesenta y ocho mil cuatro-dos, quien actúa 

en nombre y representación del Estado y Gobierno de El Salvador, específicamente del 

Ministerio de Obras Públicas yde Transporte, con número de Identificación Tributaria cero 

seiscientos catorce-ciento setenta mil ochocientos-ciento cinco-dos; en carácter de Fiscal 

General de la República, personería que doy fe de ser legitima y suficiente por haber tenido 

a la vista el Decreto Legislativo Número Doscientos Cincuenta y Cuatro, emitido por la 

Asamblea Legislativa el día veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, publicado en el 

Diario Oficial Número Doscientos Cuarenta y Cinco, Tomo Número Cuatrocientos Treinta 

y Tres, de fecha veintitrés de diciembre de dos mil veintiuno; mediante el cual la Asamblea 

Legislativa eligió en el cargo de Fiscal General de la República, al Abogado Rodolfo Antonio 

Delgado Montes, para el período que inicia a partir del seis de enero del año dos mil 

veintidós y concluye el cinco de enero del año dos mil veinticinco, y quien actúa sobre la 

base de lo dispuesto en los artículos Ciento Noventa y Tres, Ordinal Quinto de la 

Constitución de la República; Dieciocho literal "i" de la Ley Orgánica de La Fiscalía General 

de la República; y Dieciocho Inciso tercero de la Ley de Compras Públicas, los cuales le 

conceden facultades· para celebrar contratos como el presente; y que en el transcurso de 

este .instrumento se denominará "EL MINISTERIO" o "EL CONTRATANTE" y por otra 
1 1 ,. ' 't; A~ • 

parte el señor MARLON ALEXANDER ROMERO ZUNIGA_, 
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nueva administración de la sociedad, resultando electo el compareciente como 

administrador único propietario, para el periodo de cinco años, contados a partir de la 

fecha de inscripción en el Registro de Comercio, elección vigente a la fecha,",", _ · · 

- - - +r >: - .., sociedad que en el transcurso de este documento se denominará "EL 

CONTRATISTA" y ME DICEN: I) Que con el objeto de darle valor de documento público 

me presentan el contrato que antecede suscrito este mismo día. 11) Que reconocen como 

suyas las firmas puestas al pie del mismo en el orden y carácter con que comparecen. En 

, se acordó elegir la e, la cual en su punto número 

de fecha de que legalmente lleva la sociedad, se encuentra asentada el acta número 

de la Junta General Ordinaria de Accionistas, licenciada Juana Eduviges Zúniga de 

Romero, en la que consta que el libro de Actas de Junta General Ordinaria de Accionista 

e, por la Secretaria Registro de Sociedades, extendida el dia 

diecisiete horas del dia siete de septiembre del año dos mil veintidós, ante los oficios 

notariales de Enrique Armando Hernández Aguilar, inscrita en el Registro de Comercio, el 

dia catorce de diciembre de dos mil veintidós, bajo el número OCHENTA Y CINCO del Libro 

CUATRO MIL SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO del Registro de Sociedades; en el que 

con sta se modificó la cláusula segunda del pacto social vigente por cambio de domicilio 

de la sociedad, siendo el domicilio actual de la sociedad el distrito de Mejicanos, municipio 

de San Salvador Centro, departamento de San Salvador; e) fotocopia certificada por notario 

de Credencial de. Elección de Administrador Único propietario y suplente de la sociedad 

en referencia, inscrita en el Registro de Comercio, el dia veintitrés de abril de dos mil 

veinte, al número NOVENTA Y OCHO del Libro CUATRO MIL DOSCIENTOS SIETE, del 

vador, a las pacto social, otorgada en la ciudad de 

nacionalidad Salvadoreña, de plazo indeterminado, que dentro de la finalidad social está 

la celebración de actos como el presente, que la administración de la sociedad está 

confiada a un Administrador Único Propietario y su suplente, quienes duraran en sus 

funciones cinco años; que corresponde al mismo la representación judicial y extrajudicial 

de la sociedad y uso de la firma social, con facultades para otorgar actos como el presente; 

b) Fotocopia certificada notarialmente de testimonio de la escritura de modificación al 

, que es de los expresados, y del 

del Libro 
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dicho contrato, el contratista se ha comprometido a proporcionar al ministerio el 

suministro relacionado en la cláusula primera del mismo. El ministerio por su parte se ha 

comprometido a pagar al contratista hasta la cantidad de CIENTO SEIS MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SIETE DÓLARES CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS DE 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, incluido el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA), y será pagada en la forma y tiempo 

como se establece en la cláusula segunda del contrato en referencia. El contratista 

entregará los bienes relacionados de conformidad a la CLÁUSULA TERCERA: LUGAR DE 

ENTREGA, que establece lo siguiente: "El contratista entregará el suministro en una sola 

entrega, conforme a lo establecido en la orden de inicio, debiendo entregar los suministros 

adjudicados en Plantel La Lechuza, Alameda Manuel Enrique Arauja kilómetro cinco y medio, 

distrito de San Salvador, municipio de San Salvador Centro, departamento de San Salvador; 

a excepción del ítem dieciséis del Lote Número uno tubos, el cual será entregado en el Plantel 

de Monte Carmelo, ubicado en Final Calle Principal, Colonia Monte Carmelo, distrito de 

Soyapango, municipio de San Salvador Este, departamento de San Salvador, lo anterior de 

conformidad a lo establecido en el literal J. "ESPECIFICACIONES TECNICAS Y CONDICIONES 

DE LA OFERTA", numeral CINCO. "ALCANCE GEOGRAFICO", de las bases de licitación 

correspondiente. En todo caso, deberá firmar y sellar juntamente con el administrador del 

contrato o la persona que sea designada, el acta de entrega en la cual se documentará los 

bienes entregados, en que calidad se entrega aclarando si la entrega es total o parcial". La 

vigencia y plazo del referido contrato será de acuerdo a la CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA 

Y PLAZO DEL CONTRATO, que literalmente establece: "La vigencia del presente contrato 

será a partir de la fecha de suscripción de éste hasta el treinta y uno de diciembre de dos 

mil veinticuatro, el plazo de ejecución del contrato se computará a partir de notificada la 

orden de inicio al contratista por el administrador del contrato, el contratista deberá entregar 

los bienes dentro de un plazo máximo de VEINTICINCO DIAS HABILES contados a partir del 

día siguiente de la notificación, sin sobrepasar a la vigencia del contrato". Los otorgantes 

manifiestan que aceptan y reconocen todas las demás cláusulas estipuladas en el 

documento que antecede. Yo la suscrita Notaria DOY FE que las firmas que aparecen al 

pie del referido contrato, son AUTENTICAS por haberlas reconocido ante mí los 

comparecientes en el carácter y personería indicados, quienes además aceptaron en 

nombre y representación de "El Ministerio" y de "El Contratista", los derechos y las 
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obligaciones correlativas que han contraído. Así se expresaron los comparecientes a 

quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta en tres hojas; 

y después de habérselas leído íntegramente, en un solo acto, manifiestan su conformidad, 

ratifican su contenido y firmamos. DOY FE.- Enmendados-La-del-La-veintiocho-Valen.- 
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